








 

 

 
 
 

Adenda de USO al Acta nº 15 de la Comisión Negociadora III Convenio Colectivo de la 
Corporación RTVE celebrada el 12 de febrero de 2019. 
 
En la primera intervención de USO que consta en el acta, en la página 3, cuestión previa 
anterior al inicio del orden del día, debe añadirse la pregunta que USO formula respecto 
a la cuestión planteada por la dirección en el siguiente literal: 

“Pero para aclarar dudas preguntamos lo siguiente ¿Si en el 2018 se sube el valor del 
trienio de 61 a 67 €, y el impacto sobre el incremento de la LPGE se distribuirá en 3 años 
sucesivos para que no minore sensiblemente los otros conceptos retributivos en la subida 
de este año, entonces el incremento de la masa salarial que conlleva esa subida de 
trienios se sumará de una solo vez o también en 3 años?” 
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